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^M Tjeya y Ift ditpoticiomn del Gobierno ton obliga- 

^•''0* vara in cepit al de provincia detde /¡ve te pitbtiean 

obdolttcnte en ella, y deede cuatro diat deeptúe para lo» 
^r^eit Dutblot de la mimmt promncia, (LbT r s 8 uB No- 

▼ttWBu Ul 1887.)

SCSCKICIÓN PAKTICULAK
Gn Cóldoba: Un mee, 3 peeeus.—Trimestre, 8,26.—Seis meseai 

16,60.—Un *60,88.
FuBKA DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 16.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, HORPTO LOS OOMINOnS

Lot Lepe», ordene» y anuncio» gut te Mimdt.n pubi^or en lot 
BoLKTUtis Oficia LES id Aun de remitir ai Jefe politico ret- 
pectim, por cuyo conducto te potarán á lot editora de la 
mencionado» periidicot. (Ordenes di 2 on Abril, ui 8 r 21 

DE OoTUBRR ni 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ooeeta del dia 1.*)

98. MM. el Ekt y la Keina Regente 
^^‘ ®' g.) y Angueta Eeai Familia 
'’outimían en esta Corte sin novedad 
®n an importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

KEAL ORDEN
Remitida ¿ informe de las Seooiones 

® Gobernación y ' Gracia y Justicia 
^^ Consejo de E.4tado la consulta ele- 

'^ada á este Ministerio por la Diputa
ción provincial de Cádiz, sobre abono

® Bstancias à presos pobres que estén 
Pendientes de destino después de fa- 
^as ans causas por las Audiencias; 
^chas Secciones emiten, en 16 de 

úero del corriente año, el siguiente 
'^‘ctamen:

Eterno. Sr.: Las Secciones han exa- 
®^inado la consulta que la Comisión 
P'^ovinaial de Cadiz ha dirigido á V, E. 
“Cerea de quién debe sufragar las es- 
^ Hciag ca sedas por presos pobres 

“8puei de estar fallados sus procesos, 
^'Sutras salen para el penal en que 

“‘^ da oemplir su condena. Dicha Co- 
^‘‘sión expone: que en las cuentas pre- 
®®Qtadas por el Administrador dal 00- 
ff®ccional de Algeciras à la Diputación 
provincial, incluye la suma de “dos 
““d floveoientas trece pesetas, setenta 
y Ocho céntimos,, á que asciende el 
ooste de ley estanoias de los presos que 
0“tán á disposición de la Dirección de

'^bleci miento» penales, por tener ya 
¿^^ '^“Osas falladas, y que no ezistieu- 

0 dispoaÍQiQQ alguna legal que impon
gan 6808 gastos á las Corporaciones 

fOyÍQ0¡^jggj ^^^ ^j^ tienen la obU- 
“wón de atender á los de los que ten- 

^yn proceso pendiente ante la Audieu- 
^ del distrito, ó fuesen penados que 

yau de extinguir su condena en el 
correspondiente á aquel 

rar *'^^^’ ^“^®“ presos deben ooneide- 
e como transeuntes, y sus estancias 

’■rr o pagarse por los Municipios en 
^Qe las causen:

Vistos los artículos 1.* y 2." del Real 
decreto da 11 de Marzo de 1886, que 
disponen que los gastos que ocasionen 
los presos en los depósitos municipa
les y cárceles del partido serán de 
cuenta de los Municipios respectivos, 
y los de Audiencia de Ias Diputaciones 
provinciales:

Visto el art. 6.’ del Real decreto de 16 
del propio allo, relative á la forma en 
que se ha de subvenir a dichos gastos, 
y la Real orden do 11 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., por la que so dispone 
que la Diputación provincial de Bur
gos pagase ai Ayuntamiento de Aran
da de Duero el reintegro de 1.900 pe
setas por socorros facilitados á presos 
pobres, que habían cumplido sus con
denas en la cárcel del partido judicial, 
en vez de haberlas extinguido en la de 
la Audiencia:

Gonsideraudo que las citadas dispo
siciones, si bien determinan los gastos 
que corresponden abonar á los Munici
pios y á las Diputaciones, según el lu
gar en que los presos cumplen ó deben 
cumplir la pena, en cuanto al caso que 
motiva la consulta nada expresan, á no 
ser que en cierto modo se atienda por 
analogía al procedimiento que estable
ce la susodicha Real orden:

Considerando que siendo indispen
sable la necesidad de atender á los re
feridos gastos, hay que proveer á ellos 
haciendo el desembolso, ya los Munici
pios, ya las Diputaciones, según la ca
tegoría de la cái oel en que los presos 
residan interinamente, sin perjuicio de 
que tan luego como la Dirección de Es- 
tabteoimieu* os penales disponga de 
ellos, se verifique el reintegro por la 
Corporación á que pertenezca el penal 
de destino, conoeptuándose, por tanto, 
como transeúntes los presos;

Las Secciones, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de Administración local, opinan:

I.° Que las estancias en las cárceles 
1 de cabezas de partido ó de Audiencia 
I de los presos cuyas causas estén falla

das, se deben continuar abonando en 
concepto de adelantos supletorios por 

los Municipios ó las Diputaciones áque 
correspondan las cárceles donde resi
dan los procesados al tiempo de dictar- 
ae la sentencia condenatoria.

2. ‘ Que tan luego como la Direc
ción general de Establecimieutos pe
nales fije el punto en que los presos 
han 03 cumplir (a condena, el Estado ó 
la Diputación provincial de que depen
da el establecimiento destina lo al in
dicado objeto, debe reintegrar los su
plementos á las Corporaciones que loa 
hubiera adelantado.

Y 3.’ Que para facilitar el cumpli
miento de los dos anteriores extremos, 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos incluyan esta clase de 
gastos en sus presupuestos, previas las 
correspondientes liquidaciones, ate
niéndose á lo establecido en los Reales 
decretos de Ilda Marzo y 15 de Abril 
de 1886.,

Y conformándose S. M. el Sav 
(Q. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 8 de Febrero de 1889.—Huit y 
Capdepón.Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz.

Ministerio de Gracia y Justicia.

BEAL ORDEN

Umo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por V. L, y de acuerdo con lo informa
do por la Sección di lo civil de la Co
misión general de codificación;

3. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q, D. Q.), se ha servido aprobar la si
guiente instrucción para la ejecución 
de los artículos 77, 78, 79 y 82 del Có
digo civil sobre inscripción de matri
monios oonónicos y sentencias de nu
lidad y divorcio de los mismos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1889.—Canalejas 

y Méndea, —Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

rNSTRUeCTÓN

FABA LA BJEJUaiÓK DB LOS ABTlOULÚS 77, 78, 79 
Y 82 IKL CÓDIGO CIVIL, BOBBR INSCBIPCIÓN DB 

LOS XATIUROMOS CANÓNICOS BN GL BBQ19180 
CIVIL, Y HBNTBHOIAS DB .NULIDAD ó DIVORCIO 

DR LOS XISUOSi

Art. l.“ La inscripción de los ma
trimonios conónicos se verificará en la 
oficina del Registro civil, en cuya de
marcación esté enclavada la parroquia 
de que sea Párroco el Sacerdote que, 
por sí ó por medio de Delegado, lo ha
ya autorizado.

Art. 2.” El matrimonio in artículo 
mortis contraído por militares en cam
paña fuera del territorio español ó los 
contraídos en alta mar, se inscribirán 
en la oficina del Registro, en cuya de
marcación tenga domicilio conocido el 
marido, ó en su defecto la mujer. Si 
ninguno de ellos tuviese domicilio co
nocido, se inscribirá el matrimonio en 
el Registro de la Dirección general.

Art. 3." Los funcionarios encarga
dos de dicha oficina extenderán las 
inscripciones con arreglo á Ias forma
lidades establecidas en la ley del Re
gistro civil y en la presente instruc
ción, sin que puedan suspender ó ne
gar la inscripción de los matrimonios 
ni la transcripción de las partidas sa
cramentales en su caso.

Art. 4.* Los encargados del Regis
tro conservarán en legajos, y ea la for
ma que previenen los artículos 28 y 29 
del reglamento del Registro civil, todos 
los documentos, comunicaciones y es
critos relativos á los matrimonios canó
nicos, de cuya celebración se les haya 
dado aviso en debida forma, ó cuyas 
partidas hubieren sido transcritas.

Art. 6.'‘ Para cumplír lo dispuesto 
en el art. 77 del Código civil, los con
trayentes darán aviso al Juez munici
pal con veinticuatro horas de antici
pación, por lo menos, del día, hora y 
sitio en que han de celebrar matrimo
nio canónico. Este aviso se extenderá 
en papel común, se firmará por los con-
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trayentes, y si éstos ó algrtno de ellos 
no pudiere, por un veoino à su ruego, 
y se redactará en los términos que 
marca el formulario. J. Podrán pre
sentar el escrito de aviso los contra
yentes, cualquiera do ellos, ó sus res
pectivos mandatarios, aunque el man
dato sea verbal.

Art. 6,’ El Juez municipal ó el que 
hiciere sus veces, entregará el oportu
no recibo al presentante, y si no Io hi
ciere, incurrirá en una multa que no 
excederá do 100 pesetas ni bajará de 
20. (Véase el formulario B.} Al mismo 
tiempo designará el funcionario que. 
por delegación suya, haya de asistír á 
la celebración del matrimonio, si éi no 
pudiere por cualquier causa llenar esta 
deber, y lo comunicará al nombrado 
con la debida anticipación para que 
pueda asistír.

Art. 7." Ei Juez mnicipal podrá 
delegar sus funciones para la asisten
cia á la celebración del matrimonio en 
cualquiera de las personas siguientes: 
las que por razón de su cargo le sustitu
yan legalmente en caso de vacante, au
sencia ó imposibilidad; el Fiscal maní 
cípal y su suplente; el Secretario del 
J nzgado y sn suplante; un Notario del 
distrito; el Alcalde del barrio en cuya 
oircunacripoión haya .d® vorifioarse el 
matrimonio; cualquiera otra persona 
^ue merezca la confianza del Juez ipu- 
nicipaí.

Art- 8.° Acreditado.el aviso al Juez 
municipal con la preseutAoión del re
cibo, la falta de asistencia del mismo ó 
de su delegado no será obstáculo á la 
celebración del matrimonio canónico y 
trauaoripoión de la partida sacramen
tal, con arreglo al art, 77 del Código 
civil.

Art. 9.’ Una vez terminada la ce 
lebraoión del matrimonio, el Juez mu
nicipal extenderá la oportuna acta ep 
el libro correspondiente del Registro, 
si lo llevase consigo, y en otro caso en 
una hoja suelta de papel blanco, en la 
cual hará «onstar las circunstancias si
guientes, en vista de los datos que los 
contrayentes deben suministrarle pre
vi amen te;

1 .* El lugar, día, hora, mes y año 
en que se ha efectuado el matrimonio.

2 .“ El nombre, apellido y carácter 
eclesiástico del sacerdote que lo hubie
re autorizado.

3.“ Los nombres y apellidos paterno 
y materno, estado, naturaleza, profe
sión ú oficio y domicilio de los contra
yentes.

4,* Los nombres, apellidos paterno 
y materno y naturaleza de los padres, 
expresando si los conrrayeutes son hi
jos legítimos ó naturales

b." Los nombres, apellilos y vecin
dad de los testigos.

También se hará mención, ei consta
re: primero, del nombre y apellidos, 
edad, naturaleza y profesión del apode
rado, ai el matrimonio se celebrare por 
poder, y la fecha, lugar y Notario ante 
quien se otorgó; segundo, de la fecha 
de la licencia ó solicitud de consejo 
exigida por el Código civil cuando pro
ceda, y tercero, cuando uno de loa con
trayentes fuera viudo, del nombre y 
apellido del cónyege premuerto y fe
cha y lugar de su fallecimiento.

Firmarán el acta los contrayentes y 
los te.stigO3, y por el que no pudiere, 
otro á su ruego, y el Juez municipal, 
(Véase el formulario (7.)

Ajt. 10 Además de Ias circunstan
cias enumeradas en el artículo ante
rior, podrá consignarse en el acta, si 
los contrayentes lo solicitaren, las men
cionadas en loa números 1/, 9.“ y 10 
del art. 67 de'Is ley del Registro civil, 
bastando para ello la sola declaración 
de aquéllos, salva la expresada en el 
numero 9.®, la cual deberá justifioarae 
con los documentos que exigen la ley 
del Registro y su reglamento. Los Jue
ces municipales aplicarán á esta clase 
de inscripciones lo dispuesto en el nú
mero 4.® del art. 20 de la ley del Re 
gistro.

Art. 11. Guando á la celebración 
del matrimonio hubiere asistido dele 
gado del Juez municipal, deberá dicho 
funcionario extender, una vez termina
da la ceremonia, Ia oportuna acta en 
una hoja de papel común, que podrá 
ser impresa, y en ella consignar todas 
las oirouiistanoiaaexpresadas en los dos 
artículos anteriores. (Véaae el formu
lario D)

Art. 12. El funcionario que hubie
re asistido á la celebración del matri
monio en concepto de Delegado, remi
tirá el acta de que trata ei artículo an
terior á la oficina del Registro civil 
dentro de Ias veinticuatro horas si
guientes.

Art. 13. Tanto el acta extendida 
en papel común por el Juez municipal 
cuando hubiere asistido por sí á la cele
bración del matrimonio, como la levan
tada por el Delegado, sí éate le hubie
ra repreientado en aquel acto, se trans, 
cribirán literalmente en el libro corres
pondiente, expresando en el asiento, la 
fecha del mismo, el número del legajo 
en que ha quedado archivado el origi
nal y el nombre del Juez municipal y 
del Secretario, los cuales autorizarán 
con su fiima y sello del Juzgado el re
ferido asiento. (Véaae el formulario S.)

AI tiempo de transcribir las actas 
podrán adicionarse por el Juez muni
cipal las circunstancias enunciadas en 
el art. 10, en los términos que en el 
mismo se declaran.

Art. 14. Al pie de las actas, una 
vez transcritas, se estampará la si 
guiente nota. “Transcrita esta acta en 
él libro.... , folio.... . número.... de la 
sección de matrimonios de este Regis
tro civil.,, (Fecha y firmas del Juez y 
Secretario, y sello fiel Juzgado.)

Art. 15. Las partiras de matrimo
nios cobótócos oelébrados sin Is concu
rrencia del Juez municipal ó su Dele
gado se transcribirán literalmente en 
el Registro civil. Podrán solicitar la 
transcripción los cónyuges, sus padres 
y cualquiera otro interesado, por sí ó 
por medió de mandatarip, aunque el 
mandato sea verbal. El Juez municipal 
asordará que se practique inmediata
mente la transcripción de la partida 
sacramental, haciendo constar si los 
contrayentes dieron ó no al Juzgado el 
oportuno aviso para exigir la respon
sabilidad que proceda y á los efectos 
de loa párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 77 de! Código civil.

En esta t^apseripoión se expresará:

primero, eí lugar, hora, día, mes y año 
en que so verifique, y segundo, eí nom- 
bre y apellido del funcionario encarga
do del Registro y el del Secretario. 
También podrán consignarse en la 
transcripción, aunque no resulten de la 
partida sacramental, si los interesados 
lo solicitaren, las circunstancias men
cionadas en los números 1.", 9.® y 10 
del art. 67 de la ley del Registro civil 
on la forma prevenida en el art. 8.” 
de esta Instrucción. (Véase el formu
lario E.)

Art. 16. Al píe de les partidos sa- 
oramentalea que han de quedar archi
vadas se pondrá una nota en la forma 
siguiente: “Transerit^ éata part^dja en 
el Registro civil de mi çargo, libro.... , 
folio.... , número.... de la Sección de 
matrimonio»., (Fecha y firma del Juez 
y Secretario, y sello.)

Art. 17. Podrán pedir la inscrip
ción del matrimonio celebrado ín ariícu- 
Íc morti», cuando no haya concurrido 
á su orlebraoión ei competente fnnoio- 
uariodel Estado, cualquiera de los oón- 
yuges, sus padres é interes.ados ó su 
mandatario, aunque el mandato haya 
sido verbal, presentando la correspon
diente partida sacramental. La trans
cripción coutendrá, además de las cir- 
cuntauolas referidas en el art. 15, ex 
presión de la fecha de presentación de 
la partida en el Registro.

Art. 18. El encargado del Registro 
civil inscribirá, á instancia de parte le
gitima, tas sentencias firmes en que los 
Tribunales eclesiásticos hayan declara
do la nulidad ó el divorcio en los ma 
trimouios canónicos, poniendo además 
notas marginales de referencia en las 
inscripciones correspondientes.

Art. 19. Las dudas á que diese la
gar el cumplimiento de los artículos 
77, 78, 79 y 82 del Código civil, en 
cuanto se refieran á inscripción de tos 
matrimonios canónicos, y de las disno 
sioiones que comprende la presente 
instrucción, serán consultadas por los 
Jueces municipales en comunicación 
clara y precisa á los Jueces de primera 
instancia respectivos. Sí éstos á su vez 
dudaran, elevarán la oportuna consulta 
á la Dirección general de los Registros 
oívily de la propiedad y del Notoriado.

Emningún cas i podrán suspender la 
inscripción de un matrimonio ó su 
transcripción á consecuencia de las du
das que los Jueces orean necesario 
consultar.

Las resoluciones que la Dirección 
general dicte sobre las dudas consulta
das por los Jueces de primera instan
cia 86 publicarán en la Gaceta tie 21(1- 
drid, omitiendo siempre el nombre del 
interesado.

Madrid 26 de Abril de 1889.—Apro
bada.- Cattaiejaii y Méndeg.

FOKMULABIO A

Manisfeatacim escrita de les que han de 
contraer matrimonio canónico,

(ABTicuno 5°.)
Sr. Jaez mtmicipa! de....

D,,..., natural de...... térmiqo muni
cipal de.... . provincia de..... de....  
años, soltero, (profesiôri à o(icio)y domi
ciliado en pata villa, celle de..... núme
ro.... . hijo de D.... y de Doña,....

T Doña., natural de.... . término 
municipal de.... . provincia de.... . de.... 
años, soltara, (profesión ú oficio), domi
ciliada en.... , calle de.....  número.-., 
hija de D....y de Doña......

Han convenido en celebrar matrimo
nio canóaioo ante el Gura párroco de 
la iglesia de San José de este término, 
á las ocho de la mañana del día. ■.■, óel 
corriente, en la capilla ó altar de.... 
de la misma iglesia, (ó en ef doiiMÍh<> 
de D , calle de  número.....,) y ®® 
cumplimiento de ¡o dispuesto en el 8.r- 
tíoulo 77 del Código civil, lo ponen en 
conocimiento de V., á los efectos 00 ®’ 
mismo señalados.

Madrid.... de..... de 188......
FORMULARIO B

Reciio 'leí aviso ó inanif estación escrita.

(ABTÍCÜL0 6,*)
Yo el infrascrito Juez municipal de—-
Certifico: que en el día de hoy y**'” 

horas de la mañana, ha piesentaio 
D....una manifiestaoión escritra, túi 9*^® 
participa á este Juzgado que el día.... 
y.... horas...... . tendrá lugar la celebra" 
oión de su matrimonio con Doña—-* ^^ 
la iglesia parroquial de....

Y para que conste, expido la preset'' 
te, que firmo .^q..-,.

FORMULARIO C 
Acia de inscripción de matrimonio eanó' 

á qasi asiste él Jner municipál.
(ABTÍouqo 9,®)

En la villa de.à..... de..... de 188.....  
hallándome yo el infrascrito D.... .  J^®^ 
municipal del distrito de...., en la Íg^®' 
aia parroquial da fían Juan de esté ^*' 
11a, donde me trasladó para asistir al^ 
celebración del patrimonio canóoio? 
oimvenido entre D.... y Doña......  ®® 
virtud del aviso previo que de los mí®' 
mos recibí en debida forma, declaro- 
que á mi presencia ha procedido ®^ 
Presbítero D.....Cura párroco 06 I??'®' 
ferida iglesia, á unír en matrimopú’ 
canónico á los referidos D.... , de edad 
de,.... años, soltero, natural de....v ^®®^' 
no de...., hijo legitimo de D....  7 ^^ 
Doña....y á Doña de edad do..... años, 
natural de .... y vecina de...... hijs I®é^* 
tima de D.... y de Doña......, habioh^P 
asistido, además, á dicho acto el pad’*’ 
y madre del esposo y de la esposa, yí*^” 
testigos D..... mayor de edad, veomo 
de.... , yD.....

Y para que conste, levanto la prasoA' 
te acta de inscripción del referido ma* 
trimonio á los efectos del art. 77 d®' 
Código'civil, la cual firman cpumig? 
los contrayentes y testigos, después d® 
enterados de su contenido.
Observaciones para la redacción del (iota.

1,“ En el caso de que alguno de lo® 
contrayentes no fuere hijo legítimo î-’® 
expresará,en el lugar especial indicado 
en el acta, que 63' ilegítimo, diciendo 
si es natural ó expósito, ein expíes^ 
en los demás casos otra clase de iUff*' 
tímidod.

2.* Guando alguno de los contra" 
yentea esté representado por apoden'®' 
do se hará menoión del poder eo qA? 
se confiera la representación J del 
nombre y apellido, edad, naturaleza.
domicilio, profesión ú oficio del ap*^ 
dorado.
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3 .‘ Si los contrayentes manifesta
ren tener hijos naturales que hayan de 
legitimarse por el matrimonio, se oon- 
signarán la manifestación y los nom
bres de éstos.

4 .* Cuando unode los contrayentes 
fuere viudo, se consignará en el acta 
el nombre y apellido del conyugo pre
muerto, íeiíha y lugar de sn falleci
miento y Registro civil Ó parroquial 
en que se hubiese inscrito.

&.“ Se expresará en el acta la fecha 
de la licencia 6 solicitud del consejo, 
exigida por el Código civil^ cuando 
proceda.

6 .* Cuando asistieren á la celebra
ción del matrimonio los que deban 
prestar el consentimiento ó dar el con
sejo para el misino, y manifestaren en 
el acto su conformidad, firmar^án el ao- 
,t¿ ó persona á su ruego, si no supieran 
"^no pudieren baoerlo.

'7.“ Si ocurrieren casos eppeciales 
HO previstos en estas observationes, los 
dieces municipales se atendrán, para 
r§polveríos y consignarlos en el acta. 
Cuando así corresponda, á las prescrip
ciones legales que á ellos se refieran.

FORMULARIO D

Acia de imertpeión de mairiino^io Cani
dii qiu asiite él Delegado del Jues mu- 
wcipal.

{ABTICOLO 11)
En la aldea de.. término munici

pe! de... , á.... ,¿6..... de 188....... hallán
dome yo el infrascrito D... , Alcaide 
^dáneo de dicho barrio, en la iglesia 
perroauial de San Pedro, á donde me 
b'aala^é como Delegado nombrado por 
^ Sr. Juez municipal del referido dis- 
^rito, |>ara asistir, en cumplimiento de 
^■dispuesto en el ort. 77 del Código 
•Vívil, á la celebración del matrimonio 
^tivenido entro D... y Doña.... ; y en 
^tud de orden del propio Juez, decía 
’^ que á mi pre^ncia ha procedido el 
Efesbitero D...,. Gura párroco de la re
ferida iglesia, á unir en matrimonio 
Canónico á los referidos D.. , de edad 
46-.... años, soltero, natural dp.... ve- 
°iAo de....,, hijo legitimo de D..  y de 
^cña.„,. y á Doña...., de edad de... 
^08, natural de.. y vecina de......  hi- 
1^ legítima de D...y da Doña..... , ha- 
f'iendo asistido además á dicho acto el 
padre y madre del esposo y de la es
posa y los teetigosD...... mayor de edad, 
Vecino de.. y D.....

Y para que consto, levanto la pre
sente acta de inscripción del expresa
do matrimonio, la cual será transcrita 
Inmediatamente en la Sección do ma-
Wmoniog del Registro civil del Juz- 
fiado municipal á los efectos dçl art. 77 
^®1 Código civil, firmáudoia ooumigu 
®8 contrayentes, lo# padres y 

^‘Sos asistentes á dicho acto
^® enterados de su contenido, 
‘Certifico.

los tes- 
deepués 
de que

FORMULABIO B 

^^anscripción del acta extendida en pa
pel común dél matrimonio canónico 4 
9ne haya asistido el Jues municipal ó 
ó su Delegado,

(ahticulo 13)
En la ciudad, villaó lugar de.. hoy 

m de la fecha, ge procede á inscribir 
1 matrimonio canónico á que .se refie- 

^® el acta que literalmente diop asi:

(Cópiese integramente}
El acta transcrita queda archivada 

en este Registro civil, en el legajo nú
mero....de la Sección de matrimonios.

(Fecha y firma)
FORMULARIO F

Ti'anscripción de la partida safra-mental 
de matrimonio â giie no ha asistido él 
Jues munúñpdl ni su Delegado.

(AHTIOULO 16.)
En la ciudad de.. ante D..., Juez 

municipal, y D...., Secretario, compa, 
rece D..., y manifiesta que en nombre 
de...., presenta la partida de matrimonio 
canónico, que han celebrado el día..,, del 
mes de.... de 18..., D.... y Dofia.... ante 
el Cura párroco de la iglesia de.... ai 
cual no asistió el Juez municipal ni su 
Delegado, con el fin de que se transcri
ba en este Registro la referida partida 
á los efectos del art, 77 del Código ci
vil. En so vista, y resultando que los 
contrayentes dieron (ó no dieron) aviso 
de la celebración del matrimonio canó
nico oportunamente, el Sr. Juez mandó 
practicar la transcripción de la partida 
sacramental del referido matrimonio. 
Eu su consecuencia se transcribe dicha 
partida, que literalmeute dice así:

f Aguí la partida sacramental')
La anterior partida queda archivada 

en este Registro en el legajo número..,, 
de la Sección de matrimonios.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1:084.

El día 2 de Mayo próximo se abre 
el pago de la mensualidad corriente á 
las clases pasivas que lo tienen consig
nado en la Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia, el cual se verificará por 
el orden siguiente:

Día â. —Retirados.
Día 3,—Montepío civil, remunerato

rias, exclaustrados, jubilados y cesantes, 
Dia 4,—Montepío militar.
Córdoba 30 de Abril de 1889, — 

Eduardo Lorén.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 1.039.

Resuelto por la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta pú
blica la instalación en las ferias de 
Nuestra Señora de la Salud y de la 
Fuensanta de las nuevas tiendas cons
truidas el año anterior para el servicio 
de los vendedores que concurran á 
aquellos mercados, y la reparación y 
entretenimiento de todo el material que 
las constituyen, empezando dicho ser- 
vieio en la próxima feria que se verifi
cará el9 y siguientes de Junio inu,e- 
diato, y por los 10 años sucesivos que 
conoluiránen fin de Junio de 1899, se 
anuncia al público por término de cin
co días esta contratación, cuyo remate 
habrá de verificarse en el despacho de 
esta Alcaldía, de una á dos de la tarde 
del lunes 6 de Mayo próximo, con 
con arreglo á las condiciones que des
de hoy se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

El servicio de que se trata se retri
buirá con las cantidades que se fijan en 
el presupuesto pericial por el armado 
y desa’'me de las tiendas de cada clase, 
en proporción de lo que corresponda, 
según el número de las localidades 
que se establezcan y con arreglo á la 
baja que se obtenga en la subasta, 
ooncediéndose además casa-habita
ción al rematante y su inmediata fa
milia, ea ol local en que el material se 
encuentre depositado, que lo será por 
ahora la casa núm. 2, calle de la Rai
ma, siendo el tipo para la subasta la 
suma de 2.598 pesetas, á que según el 
presupuesto referido asciende el ar
mado y desarme en cada año, y será 
adjudicado el remate al postor que 
ofrezca con más economía su ejecución.

Las proposiciones se presentarán por 
personas que tengan aptitud legal pa
ra contratar, en pliegos cerrados, á los 
que habrá de acompañarse, además de 
la cédula personal del licitador, recibo 
que acredite haber consignado en la 
Caja municipal la suma de 250 pesetas, 
como depósito previo, extendiéndose 
aquellas en papel de la clase 11.® (de 
una peseta) con arreglo al siguiente

UOPELO
D. F. de T., vecino de. domicilia

do en la calle de...., número...., entera
do de las condiciones establecidas pa
ra contratar el armado y desarme de 
las tiendas que se establecen en las fe
rias de esta ciudad, y la reparación y 
conservación de todo ol material de las 
mismas, acontar desde el próximo mer
cado de Nuestra Señora de la Salud 
hasta el del año 1899, se compromete á 
tornar á su cargo dicho servicio por la 
cantidad anual de (tantas) pesetas por 
letra.

(Fecha y firma.)
Córdoba 30 de Abril de 1889.-J. 

B. Sánchez.

J U Z GAD0 8

Montoro.

Núm. 1.018,

D. Antonio Albis de Fabio, Licenciado 
en Jurisprudencia, Jues municipal de 
esta ciudad y accidental de instrucción 
de la misma y su partido, por estar 
usando de licencia el propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría que despacha 
el infrascrito, se siguen diligencias 
de apremio para hacer efectivas las 
costas en que ha sido condenado An
tonio José Camino Ruiz Correa á vir
tud de la causa seguida contra el mis
mo por el delito de lesiones, en las 
cuales por providencia de hoy he 
mandado sacar á pública subasta para 
su venta, por término de 20 días, una 
suerte de olivar, radicante en la sierra 
de este término, paga de la Torrecilla 
y sitio Loma de los Corrales y Por
tero del Rey, con 49 plantas; lindante; 
por Norte, Levante y Sur, terreno bal
dío, y Poniente, olivos de Antonio 
González, apreciada en 466 reales; la 
cuarta parte proindivisa de una tierra 
rasa contigua á la anterior finca; linde: 
á Sur, Antonio José Camino González; 

á Levante, camino de Garcigómez, y 
á Norte y Poniente, terreno baldío, 
apreciado en 100 reales, y una quinta 
parte de casa, compuesta de una sala y 
su parte correspondiente en las ofici
nas comunes, que el todo radica en la 
calle Criado de esta población, señala
da con el núm. 9; linda: por la derecha, 
entrando, Pedro Cano y otros; por la 
izquierda, Antonio González, y por la 
espalda, el río Guadalquivir, apreciada 
en 670 reales; habiéndose señalado 
para su remate el día 16 de Mayo pró
ximo venidero y hora de las once de su 
mañana, en los estrados de este Juz
gado.

advektenctas

1 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

2 .“ Que para tornar parto en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamonbe en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecí miento destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo de la que sirve de tipo.

3 .“ Y que los titulas de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Actuario, sin que por los rematantes se 
puedan exigir otros.

Dado en Montoro á 22 de Abril de 
1889.—Licenciado, Antonio Albiz de 
Pablo.—El Actuario, Ricardo Romero.

Madrid—Oosta.
Núm. 1.044.

BDIOTO

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Oeste de 
esta capital, dictada con fecha de hoy 
en autos del Banco Hipotecario contra 
los herederos del señor Conde de Huat, 
sobre secuestro de varias fincas, se sa
can á pública subasta pOr término de 
quince días, una casa, sita en la ciudad 
de Lucena y su calle de Tabernillas ó 
Flores, número siete, y una huerta de 
arboleda y solería, llamada de Ardacho, 
con agua propia, dos estanques y casa 
derecreo, marcada con el número quin
ce, situada en el partido de los Tejares 
ó Juárez ó camino de Badara Blanca, 
de cabida siete fanegas, cinco celemi
nes y medio, y correspondiente á la 
mencionada población, bajo el tipo de 
veinte y seis mil pesetas la primera, ó 
sea la casa, y diez y ocho mil seiscien
tas pesetas la huerta, que á una suma 
importan cuarenta y cuatro mil seis
cientas, habiéndose señalado para su 
remate, que será sinmultáneo en este 
Juzgado y en elde Lucena, ol día vein
tidós de Mayo próximo y hora de las 
dos de su tarde, coa las prevenciones 
siguientes:

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar proviamente en la mesa del Juzga- 
gado una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de dicho tipo.

Segunda. Del precio del remate no 
se deducirá carga alguna perpetua, ai 
resultase vigente, advirtiendo que no 
se han suplido previamente los títulos 
de propiedad.

Tercera. No se aprobará el remate 
mientras no se sepa el resultado de 
uno y otro Juzgado, por si fuese nece
sario abrir nueva licitación entre los 
dos rematantes, y por último, el pago 
ha de hacerse al contado y en efectivo, 
óá los ocho días de aprobaras la au- 
basta.

Madrid veintitrés de Abril de mu 
ochocientoa ochenta y nueve,—V.® B.* 
Federico Monsalve.—El Actuario, por 
mi compañero Bargos, Julián Villa- 
nueva.

----------------------
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